
de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

PBECIOS.
Por suscripción, al mes..............................
Por un número suelto..................................
Anuncios para suscritores, línea» . .

| Idem para los que no lo son . . . .

‘00

loy

1*50 ptas.
0“25 »
0-10 »
0‘25 »

Niím. 9366.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Eotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

n SS MM el REY Don Alfonso y la REYNA Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
De’iguaí beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Señora Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia. ' .
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES-

3den 
ión.

Negociado 1.®—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 14.a (del 27 de Marzo ' 2 del actual) y al término municipal de 
la ciudad de

Núm de habitantes 59.159.
PALMA.

Núm ¿le hectáreas 18.265-66
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Varones. Hembras. TOTAL.

15 14 29

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

»

» » »

ÍATT’y.RTE VIOLENTA

Hembras

1

TOTAL.

1

Total general de nacimientos . 
— de defunciones.

Diferencia en más 2 ó en ménos. 0

1 Ldma 5 Abril de 1882.—El Gobernador, Tomás Fábregas de Medina.
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Núm. 1308.

GOBIERNO BE LA PROVIICIA
d e  b a l e a r e s .

Sección 2.a— Orden público.—El 
limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 
24 de Marzo próximo pasado me 
dice lo (fue sigue.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsécretaria..—Sección de orden 

público.—Por el Ministerio de Es
tado so ha dado cuenta ú este de la 
Gobernación del robo recientemente 
efectuado de ciertas joyas pertene- 
tes á S. M. la Emperatriz del Bra
sil, y con objeto de recuperarlas si 
fuesen habidas ó presentadas á la 
venta, completas ó desmontadas, en 
cualquier punto de esa provincia, 
S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar se remita á V. S. la ad
junta relación de las alhajas citadas 
)• que so recomiende á V. S. adopte 
cuantas medidas estime convenien
tes para el fin expresado.

De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo participo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1882.

El Subsecretario, Luis de Rute.
Lo que he dispuesto se inserte en 

este ])criódico oficial, encargando á 
la guardia civil, individuos del or
den público y demas dependientes 
de mi autoridad practiquen las opor
tunas diligencias parad debido cum
plimiento de la Real orden preinser
ta, dando cuenta áeste Gobierno del 
resultado de sus gestiones. Palma 7 
Abril de 1882.—El Gobernador, To
más Fábregas de Medina.

Relación de los objetos robados á 
S. M. la Emperatriz del Brasil, ad
junta á la Nota de la Legación Im
perial del Brasil de 24 de Marzo de 
1882.

Un collar de brillantes grandes.
Un gran alfiler de brillantes en 

forma de llores.
Un alfiler de brillantes ¡broche.)
Un gran pasador para las cintas 

de las órdenes con brillantes de gran 
tamaño. .

Un par de pendientes largos de 
brillantes.

Una pulsera conteniendo dos bri
llantes y una perla.

Una pulsera ancha de oro con tres 
perlas y brillantes.

Las encomiendas grande y peque
ña de la orden Imperial del Cruz
eiro, con brillantes.

La encomienda de la orden del 
Santo Sepulcro, Cruz de esmalte 
rojo con cuatro crucecitas en ios án- 
gúlos. ,

La encomienda do la Cruz estre
llada de Austria, esmalte negro ma
tizado con otros colores.

La cinta, de varias órdenes.
Una flor de brillan íes y una perla 

de gran lama ño.
Un broche de brillantes con el re

trato de S. M. la Emperatriz del 
Brasil.

Una flor de brillantes para la ca
beza.

Dos hilos d(> perlas con medallón 
de perlas y brillantes.

Un par de. pendientds de perlas 
con brillantes.

PROVINCIA DE LAS BALEARES. 
------------->* -------------

ESTADO del precio-medio (pie han tenido en dicha provincia los artículos de consumo pie á continuación se espresan, en 
el mes de Marzo último:

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada.j Cen
teno. Maíz. Gar

banzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. amero Vaca. Tocino. De trigo

cebada.
PUEBLOS 

cabesa de partido.
HECTÓLITROS. KILOGRAMOS. LITROS, KILÓGRa MOS. KILÓGRAMOS.

Ps. es. Ps. es. Ps. es. P. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. os. Ps. es.

Ibiza............ 17‘00 8‘00 8*00 > 0*30 0*53 1*00 0*50 0,75 1*12 1*50 1*50 0*10 0*10

Inca.............. 24‘25 10‘00 » » 0*50 0*50 1*10 0*32 0*50 1*12 » 0*04 8

Mahon.. . . 34‘25 16‘94 » 19*00 1*00 0*62 1*30 0*60 0*85 1*25 1*25 1*25 0*08 0*08

Manacor. . . 25‘50 10^5 » w 0*45 0*50 1*10 0*10 0*48 0*90 > 0*02 0*02

Palma. . . . 29‘30 14‘00 » 19*20 0*45 0*52 1*40 0*52 1*00 1*65 1*78 1*78 0*04 0*04

To t a l e s ... 130‘o0 59'19 8*00 88'20 2*70 3*67 6*90 2*04 3*58 6*04 4*53 4*53 * 0*28 0*24

Precio medio 
general. . . 26‘06 11*84 8*00 19*10 

J
0*54 0*73 1*18 0*41 0*72 1*21 1*51 1*51 0*06 0*06

HECTÓLITRO.

Pesetas cents. LOCALIDAD.

''Precio máximo. . . 34*25 Mahon.
Tr ig o ...,

(ídem mínimo. . . . 17*00 Ibiza

<Precio máximo. . . 16*94 Mahon.
Ce b a d a ^

I Precio mínimo . . . 8*00 Ibiza.

Palma 8 de Abril de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento.—P. A. Miguel Bibiloni—V.° B.°—El Gobernador, 
Fábregas de Medina.

Núm. 1310.
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al dia 5 del actual, se halla 
inserta la Real orden siguiente:

limo. Sr.; En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de esta fecha para la coloca
ción de los opositores á Escuelas pú
blicas que, habiendo obtenido lugar 
preferente en las propuestas, no hu
biesen sido nombrados, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

1 .a Los opositores á las Escuelas 
de ambos sexos, de todas clases y gra
dos que, ocupando en las propuestas 
un número comprendido dentro del 
de las vacantes, no obtuvieron nom
bramiento, serán colocados en otras 
Escuelas de igual claae y sueldo. Este 
derecho es extensivo á las oposicio
nes celebradas desdo 29 de Julio de 
1874, en que por decreto-ley se res
tableció el art. 182 de la de 9 de Se
tiembre de 1857, relativo á las Auto
ridades á que correspondo el nom- 
bramionto de Maestros de las Escue
las públicas.

2 .a Los Rectores de las Univer
sidades anunciarán para proveer en

Núm. 1309.

tre los Maestros á que se refiere la 
disposición anterior la mitad de las 
Escuelas cuya provisión corresponda 
al turno de concurso de traslado. Es
ta mitad se distribuirá entre todas las 
de igual clase y sueldo; y si resultase 
número impar en alguna de las clases 
se añadirá una más á este turno, au
mentando otra al de traslado en la 
convocatoria siguiente si también hu
biese números impares.

3 .a Los opositores á qué se refie
re la disposición 1.a deberán solicitar, 
hasta que sean colocados, las Escue
las vacantes de igual categoría y suel
do en las provincias en que hicieron 
oposiciones y obtuvieron lugar prefe
rente en la propuesta, perdiendo todo 
derecho á su colocación si no lo veri
ficasen. También podrán pretender las 
de otras provincias; pero no perderán 
su derecho si no lo hicieran con tal 
de que se presentaren á los concursos 
primeramente indicados.

4 .a Los aspirantes remitirán sus 
instancias dentro del plazo de la con
vocatoria á la Junta provincial de ins
trucción pública, la que por medio de 
informe de la Secretaría, puesto á ¡ 
continuación de la solicitad, hará | 
constar: primero, la fecha en que el ’ 

interesado hizo la oposición: segundo, 
el lugar en que fué propuesto por el 
Tribunal: tercero, la clase y sueldo de 
la Escuela que con arreglo á aquel le 
correspondía haber obtenido: cuarto, 
la categoría y el haber de todas las 
que fueron objeto de la oposición. Es
tos extremos se acreditarán por me
dio de la oportuna certificación, expe
dida en forma legal por la respectiva 
Junta provincial de Instruccion_Pu; 
blica, y el interesado la acompañara 
á su instancia cuando solicite Escue
las en provincia distinta de aquella 
en que hizo las oposiciones.

5 .a Terminado el plazo de la con
vocatoria, examinarán las referidas 
Juntas los expedientes presentados ? 
formarán la oportuna propuesta uni
personal para cada una do las Escue' 
las vacantes, remitiéndola al Rectm 
del distrito universitario á los efect^D 
prevenidos en las disposiciones u' 
gentes. En las propuestas serán p1C' 
feridos los de mayor antigüedad e 
las oposiciones.

6 .* Las Juntas de Instrucción p^ 
blica darán cuenta á los Rectores y’- 
las Escuelas que queden sin p1^6. 
por falta de aspirantes para que inm 
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diatamente Lis anuncien al concurso 
ordinario de traslado.

7 .a Los Maestros que hayan obte
nido por oposición Escuelas de igual 
ó superior clase y sueldo de aquellas 
en que no fueron nombrados no po
drán solicitar otras; pero tienen dere 
cho á hacerlo dos que hayan obtenido 
Escuelas de inferior categoría ó dota
ción. .

8 .a Las anteriores reglas no son 
aplicables á los que tomaron parte en 
oposiciones que se hayan declarado 
nulas ó dejado sin efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Marzo de 1882.

Albareda.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.
Lo que he dispuesto ¿e publique en 

este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda 
interesar. Palma 10 Abril de- 1882.— 
El Gobernador, Tomás Fábregas de 
Medina.

Núm, 1311.
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COMISION PROVINCIAL
v DE LAS BALEARES.

Habiendo acordado esta Comisión 
provincial que el establecimiento de 
los Baños termales de San Juan de 
Campos se abra el dia l.° de Mayo 
próximo, se pública el presénte anun
cio con las advertencias que á conti
nuación se expresan, á fin de que las 
personas que deseen gozar del benefi
cio de sus aguas puedan acudir á la 
Secretaria de esta Diputación en don
de se hallará abierto el registro des
de el dia 12 del corriente á las diez de 
su mañana.

I.* Se adoptará el sistema de tur
nos de diez di as, quedando disponi
bles para los bañistas un cuarto grande 
y otro pequeño en donde puedan aten
der por mayor número de días de los 
Que comprende el turno á la curación 
de sus dolencias. .

2-a . Será obligación de los bañis- 
us satisfacer por cada turno al inscri- 
dirse en el registro: por cada cuarto 
bou alcoba 20 pesetas; por id. id. sin 
a coba 10 pesetas; por cada servicio 
completo de cama 10 pesetas; por ca-

Pes^ta l°s Que vivan en el 
^tuulecimiento y 1^5 pesetas vivien- 
iü mera; por la estancia de cada ca- 
^y^ua 2 pesetas; por cada carruage 

cuaR'o ruedas 5 pesetas; y por cada 
nv^i-6 d?3 ruedas 3i50 Ptas. Y al 

cdico Director lo prescrito en las 
‘^Posiciones vigentes.

t('i°r". - pebres cuyas estancias 
epue satisfacerse por los Ayun- 

‘ tarig6^*10]8 acudir á la Secre-
cLón ü :-a diputación provistos de un 
un n?CaPi0 de ^p^Rativo en medici- 
quea e Lrescnba los baños, y otro 
el ojUtitlíl(lue su pobreza expedido por 
deó - r ar10 con el v-° B.° del Alcal- 
pal (Li °rm1ado P01 fiSC£d munici- 
do- L Pueblo donde residan; ambos 
pa-!jnentos deben estar expedidos en 
deben Ayuntamientos

Previamente al con-
X .GC a ^onda ó á la persona que 

' du X'X116.’as estancias de cada po- 
1 f- envíen á los baños á razón de

3
Núm 1312-

Factoría de Subsistencias do Palma. Mes de Marzo de 1882,
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

PRECIO 
de la unidad IMPORTE

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD. CLASE DEL ARTICULO.
CANTIDAD 
qqs. inétrs. pesetas. pesetas,

8 D. Baltasar Cortés. Palma. Harina de 1.a clase para 
pan de tropa. 10'00 51'00

8 El mismo. Id. Idem de 2.a ídem. 20'00 47'00
8 El mismo, Id. L.lem de 3? ídem. 10'00 

Raciones de 
50 decagrs. 
Hectolitros litros.

40'75

8 D. Baltasar Cortés. Id. Cebada. 83'25 14'00

Palma 10 de Marzo de 1882.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.0.—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Bordoy.

Factoría ¿le Subsistencias de Mahon. Mes de Marzo de 1882.

PRECIO

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría durante la primera decena.

Días NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO,
CANTIDAD 
qqs. inétrs.

de la anidad IMPORTE

pesetas. pesetas.

7 D. Juan Humbert. Mahon. Harina de 1.a 7 52'03 364'21
7 El mismo. • Id. Idem de 2.a 14 48'40 677'60
7 El mismo. Id. Idem de 3.a 7 42'65 298’55
7 D. Bartolomé González. Id. Leña en rama. 75 1'75 131'25

Total. , . . 1471'61

Mahon 10 de Marzo do 1882.—El Administrador, Juan Wan Waé—V. B.°.-E1 Comisario de guerra Inspector, Cristóbal Vila.

8‘ 80 pesetas por un turno y en pro
porción si han de prolongar su perma
nencia en el establecimiento. La can
tidad sobrante que hayan satisfecho 
por alguno ó varios pobres que por 
cualquier motivo no hayan concurri
do á los baños, les será devuelta al 
final de la temporada después de acre
ditada aquella circunstancia.

4.a Para mayor comodidad de los 
bañistas habra una fonda servida por 
el contratista D. Rafael Rotger con 
sujeción á la siguiente:

TARIFA DE PRECIOS.

Servicio de 1.a clase.
Pesetas.

Desayuno.— Chocolate con bis^ 
cochos..................................0‘25

Comida.— Sopa, cocido con 
verduras, un guisado un asa
do, ensalada y postres. . . 2‘15

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, 
un guisado otro plato y pos
tres ....................................... l‘2O

Idem de 2a. clase.

Desayuno.—Chocolate con bis- 
cochos................................. 0‘25

Comida.— Sopa, cocido con 
verduras, un guisado ó asa
do, ensalada y postres . . l‘5O

Cena.—Sopa de aceite ó cal
do, un guisado ensalada y 
postres.................................. 0‘90

ídem de 3.a clase.

Desayuno.—chocolate con biz- .
cochos......................................0,15

Comida.—Sopa, cocido con ver
duras y postres...................... 0‘50

Cena.—Sopa de aceite ó cal
do, un guisado y postres. . 0'25

Núm. 1313.

Palma 6 Abril 1882.—El Vice Pre
sidente, Manuel Guasp. P. A. de la 
C. P. El Secretario, Silvano Font y 
Muntaner.

Núm, J314.
Cárceles.—Circiilar.—Aprobado por 

esta Comisión pro Tncial el presupues
to de gastos de la cárcel del partido 
de Ibiza, correspondiente al próximo 
año económico de 1882 á 1883 y el 
reparto formado por el Alcalde de di
cha Ciudad, á tenor de lo dispuesto 
por el art. 2.° del Real decreto de 13 
de Abril de 1875, se publica á conti
nuación la relación de las cantidades 
que han correspondido á los Ayunta
mientos del partido para atender á las 
obligaciones de dicho Establecimiento.

En su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos del pro
pio partido, consignen en sus presu
puestos municipales, que deben for
mar para el citado año de 1882 á 
1883, la cantidad que las ha sido se
ñalada por el espresado concepto cui
dando de realizar su importe en la 
Depositaría del Ayuntamiento de Ibi- 
za por trimestres anticipados, á fin de 
que queden debidamente atendidas 
las obligaciones de la referida cárcel.

Palma 6 de Abril de 1882.—El Vi- 
ce-Presidente, Manuel Guasp.—P. A. 
de la C. P., Silvano Font, Secretario.

Repartimiento que se hace entre 
los pueblos ele este partido de la suma 
total áque ascienden el resultado entre 
los ingresos y gastos del precedente 
presupuesto de atenciones carcelarias 
para el año económico de 1882 á 1883 
tomando por base el número de habi

tantes de cada pueblo, conforme á lo 
prescrito en la orden de 12 de No
viembre 1874 y Real decreto de 13 de
Abril de 1875.

Ibiza y Formen- 
tera..................

Sta. Eulalia . . .
San Juan Bau
tista ................

San Antonio. . .
San José..............

Cuota anual. Trimestre.
Pesetas. Pesetas.

1861'07 465'27
1300'54 325'14

1056'81 264'20
953'54 238'38
923'04 230'76

6095'00 1523'75

Ibiza 22 Febrero de 1332.—El Al
calde, José Verdera.—El Secretario, 
Juan Gotarredona.

Núm, 1315,
INTERVENCION DE HACIENDA.

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de la Deuda 
pública con fecha 28 de Marzo úl
timo me dice lo que sigue.—Trascu
rridos ya tres meses desde que se 
abrió en esa dependencia la admisión 
de títulos de deuda amortizable al 2 
p g interior que se presentasen para 
su conversión por la del 4 p g y con 
objeto de centralizar las operaciones 
de este servicio desembarazando del 
mismo, á esa Delegación atendida la 
poca importancia do lo que queda por 
convertir, esta Dirección general ha 
dispuesto que únicamente hasta el 
dia 15 de Abril próximo continué esa 
Oficina admitiendo los valores de que 
se trata haciéndolo asi saber ál público 
por medio de anuncios en la forma 
acostumbrada, advirtiendo á los tene
dores de Deuda a! 2 p g que trascuri-
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4
do que sea el plazo que queda indica- I 
do sin presentar los títulos que 1 
obren en su poder tendrán necesaria
mente que verificarlo en esta Direc
ción general.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia para conoci
miento de los interesados.

Palma 5 Abril de 188'2.—El Jefe 
de la Intervención, P. O. Francisco 
de Semir.

Núm. 1316,
AYUNTAMIENTO

el6 Sansellas.

Formados los Padrones, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 8.° y

á las anteriores, justipreciadas en 
treinta y cinco pesetas cada una: un 
reloj de pared en forma de cuadro 

bre último, para la administración y i color negro, en cien pesetas, y otro 
cobranza del impuesto equivalente á | reloj con caja de madera pintada en 
los de Sal, que comprende á los con- cuarcnla y cinco pesetas. Estos mué-

9 .° del Reglamento de 31 de Dicíem- 

tribuyentes por territorial é industrial 
de este término municipal; estarán 
espuestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, á efectos de reclamación.

Sansellas á l.u do Abril de 1882.— 
El Alcalde, Bartolomé Arn-m.— 
P. A. del A. Bartolomé Arrom y Ja- 
ner, Secretario.

Núm. 4317.
AYUNTAMIENTO

de EstabUmcnts.

Al Ayuntamiento de esta villa
sesión de hoy, ha acordado, que con 
el objeto de facilitar gratis á los po
bres de este distrito ios medicamen
tos necesarios, se crea en este pueblo 
la plaza de farmacéutico titular con el 
haber anual de cien pesetas, y se 
anuncia al público para que los aspi
rantes á la misma presenten sus soli
citudes documentadas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento dentro el 
plazo de ocho dias á contar desde el 
que se inserte este anuncio en el Bo
letín oficial.

EstablimentS 7 Abril 1882.—El
Alcalde, Luis Armajach.—P. A. 
A.—Jaime Cererols, Secretario.

en

del

Núm. 1318-
D. Francisco Aauier Marqués Juez 

primera instancia del distrito de 
Catedral de Palma.

de 
la

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza A Juan Aulet y Gar
cías, natural de Llummayor y residen
te en esta ciudad para que dentro el 
término de quince dias se presente « 
este Juzgado, á fin de recibirla inda
gatoria en la causa que lo estoy ins
truyendo sobre contrabando de taba
co/bajo apercibimiento de lo quehava 
lugar.

Al mismo tiempo se encarga a las 
autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á su busca y captura y 
lo p-ongan á disposición de este Juz
gado.

Señas del Aidct.
Estatura regular. —Moreno, barba 

naciente, y unos diez y nueve años de 
edad. .

Palma cinco de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Javier Mar
qués.—Por su mandado, Antonio Ca- 
ñeilas.

Núm. 1319.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta, tres otomanas con 
muelles, forradas con tela de lana 
á rayas, justipreciadas en junto en 
doscientas cincuenta pesetas y se
paradamente en ochenta y tres pe
setas treinta y tres céntimos cada 
una: cuatro butacas con forro igual

bles han sido cm
pesetas. listos 
Largados á L<.orenzo

Sabater y Burquera á instancia de 
D. Francisco Castellet para hacerle 
pago de sus alcanzes, intereses y cos
tas; y queda señalado para su remate 
el veinte y cuatro del (pie rige á las 
doce de la mañana en los estrados 
del Juzgado.

L( me se anuncia al público, ad- 
virti .dose que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado la décima parte del va
lor de los respectivos muebles que 
deseen adquirir, que será devuelto á 
los mismos dueños acto continúo de 
remate, si no fuese el mejor postor, 
y también será de cargo de este sa
tisfacer las costas del remate. Palma 
cinco de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Javier Márques Bur
gos.—Ante mi., Pedro Gazá.

Núm. 1320.
D. Ecrnardo Cassani Aras, Juez de pri

mera instancia del partido de Inca.
Por providencia de veinte y cuatro 

del actual dictada en los autos juicio 
ordinario seguidos por D. José Villa- 
longa y Jordá vecino de la Ciudad de 
Palma contra D. José Amengual y 
Ferragut que lo es de la villa de la 
Puebla, sobre otorgamiento de cierta 
escritura de venta y continúan si
guiéndose hoy dia por la vía de apre
mio contra el último por la cantidad 
de dos mil pesetas y las costas causa
das y á causar hasta su efectiva so
lución.

Se sacan á publica subasta por tér
mino de veinte días, dos casas mar
cadas con los números cuatro y seis 
de la Calle de Lloseta de esta villa 
con todo el terreno adjunto á las mis
mas de pertenencias del referido 
Amengual, cuya integra finca, linda 
por la derecha entrando con casa y 
corral de los herederos de D. Bernar
do Roca, con el edificio que ocupa es
to Juzgado y con tierra de Juan Alo
mar alias Costas, por la izquierda con 
tierras de D. Antonio Armengol y de 
herederos de Doña Concepción Fe
rragut y por el fondo coa otra de Don 
Gabriel Verd, laque ásidojustiprecia- 

1 da en la cantidad de cuatro mil qui- । niontas pesetas de capital y se vende

Núm. 1321.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Marzo 
de 1882.
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Palma l.° Abril de 1882.—El Juez Municipal, Antonio Llompart.—El 
Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL .—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Marz 
de 1882, clasificadas por sexo g estado c id íI de los tallecidos.

Palma l.° de Abril de 1882.—El Juez Municipal, Antonio Llompart.— 
El Secretario, Francisco Garau.
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21 • » » » » » » » »
22 2 1 » 3 » 1 » 1 4
23 » • » » » » » » »
24 1 » » 1 » » 1 1 2
25 1 » 1 1» » » 1
26 4 » 4 » » * » 4
27 » * » » » » » » » »

28 o 1 » 3 2 » » 2 5
29 » » » » 1 » 1 2
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tulos de propiedad que la copia de b 
escritura pública que obra depositada 
en poder del infrascrito actuario y,Ia 
certificación del Registro de la Propie
dad que obra al folio 471 de insinua
dos autos.

3/ Que el comprador luego de 
aprobado el remate deberá consign^ 
en poder del actuario, el precio de 
remate liquido y sin descuento algu' 
no, sirviéndole en parte de pago 6 
diez por ciento que habrá consignado 
para poder tomar parte en la subasta 
sin que tenga derecho á rebaja de nin
guna clase, verificado lo cual se 
otorgará la escritura de traspaso } 
le pondrá en posesión de la finca-

4 .a Que serán de cargo del in^m^ 
comprador los gastos de encanto ) 
remate. ,

5 .a Que lo serán también ios de 
escritura de traspaso y demás ane 
á la mismo. ie

Dado en Inca á treinta y uD^L Y 
Marzo de mil ochocientos ochen - 
dos.—Bernardo Cassani.—Ante ’
Juan Bennazar.

como propia del indicado D. José Amen- 
gual para con su producto hacer pago 
al aludido D. José Víllalonga de la ex
presada suma do dos mil pesetas y sa
tisfacer ademas todas las costas, que- 1 
dando señalado para su remate el dia 1 
veinte y nueve de Abril próximo ve
nidero á las doce horas de su maña
na en la sala audiencia de este Juz
gado.

Lo cual se hace saber al público 
para conocimiento de los que quieran 
intervenir en la subasta advirtiéndose 
que no so admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del men
tado justiprecio y que el remate se 
verificará con sugecion á las siguien
tes condiciones.

1.a Que los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
en que ha sido justipreciada la des
crita finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, cuyas consignaciones 
se devolverán á sus respectivos due- I 
ños acto continuo del remate, escepto 
la correspondiente al mejor postor, la 
cual se reservará en deposito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte dei i 
precio de la venta.

2/ Que no podrán exigir mas ti-
PALMA.—Imprenta de la Misericor^i
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